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Magistrado: Edder Jimmy Sánchez Calambás 

Expediente: 66682-31-03-001-2020-00123-01 

Fecha: marzo uno (1) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El apoderado judicial de la señora Cotty Morales 

Caamaño, en el escrito que antecede expone: “Paulo César Lizcano Durán, 

identificado en mi firma, en calidad de apoderado especial de la coadyuvante, le 

manifiesto mis reparos al fallo TSP. SP-003-2022 notificado el 22-02-2022: (…).”. 

 

Frente a lo anterior basta decir que no se tendrá en 

cuenta, por cuanto desde el auto del 15 de septiembre de 2021, se negó la solicitud 

de coadyuvancia de la señora Cotty Morales Caamaño, con sustento en el artículo 

24 de la Ley 472 de 1998 que establece “Toda persona natural o jurídica podrá 

coadyuvar estas acciones, antes de que se profiera fallo de primera instancia. (…).”, y 

como quiera que en este asunto ya se había proferido sentencia de primera 

instancia, fue que no se accedió a ello. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

 

 

 

Edder Jimmy Sánchez Calambás 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

02-03-2022 

 

CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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